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El ingreso deberá efectuarse en cualquier entidad colabo-
radora, utilizando el impreso normalizado 046, que puede re-
tirar en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis 
Montoto, 87 (Sección de Gestión Económica, planta 3.ª).

Asimismo, se advierte que si no consta el pago de la san-
ción en el plazo señalado, se procederá a su cobro por la vía de 
apremio a través de la Consejería de Economía y Hacienda.

Sevilla, 26 de agosto de 2009.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 4 de agosto de 2009, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por el que se notifica a los 
interesados que se relacionan el emplazamiento en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1565/2008, 
interpuesto en el expediente de expropiación forzo-
sa de la reserva de terrenos delimitada en la zona de
La Menacha, Algeciras (Cádiz), para su incorporación al 
patrimonio autonómico de suelo.

Se ha intentado sin éxito la notificación personal a los 
siguientes interesados, en el domicilio que consta en el ex-
pediente, de la Resolución de 11 de febrero de 2009, de 
la Dirección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 
Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, co-
rrespondiente al recurso número 1565/2008, interpuesto 
por la entidad mercantil Menacha Dos, S.A., y se notifica 
a terceros interesados la interposición del mismo (BOJA 
núm. 104, de 2 de junio): 

INTERESADO DOMICILIO LOCALIDAD

Ricardo Jesús Sánchez Calado Avda. de las Flores, 
Huerta de Santa Ana, s/n Algeciras (Cádiz)

Ana Mª Barberán González
Francisco Luque Oliver

C/ Hermanos Álvarez 
Quintero, 1, 4º B Algeciras (Cádiz)

Alfonso Sánchez Gómez 
María Piñero Lorca

Avda. Veintiocho de
Febrero, 106 Algeciras (Cádiz)

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, mediante el presente 
Anuncio se procede a su notificación mediante publicación 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Algeciras, por 
ser el último domicilio conocido de los interesados, y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, se 
les emplaza para que puedan comparecer y personarse en 
legal forma, como demandados, ante la citada Sala, si así 
les conviniese, en el plazo de nueve días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, 
de acuerdo con el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 4 de agosto de 2009.- La Dirección General, P.S. (De-
creto 239/2008, de 13.5), la Secretaria General de Planificación 
y Desarrollo Territorial, Rocío Allepuz Garrido. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimiento de des-
amparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan 
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de Gracia, 
6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Daniel Jiménez Jiménez.
Núm. Expediente: 181/09.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 

Desamparo al menor A.J.L.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día 

siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 25 de agosto de 2009.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 18 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de 
la Resolución de cese del acogimiento residencial y cons-
titución del acogimiento familiar simple y remunerado.

Acuerdo de fecha 18.8.09, de la Delegada Provincial en 
Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución 
de cese del acogimiento residencial y constitución del aco-
gimiento familiar simple y remunerado a don Miguel Chorro 
Rodríguez y doña Sonia Álvarez Sánchez, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
fecha 7.8.09, que resuelve el cese del acogimiento residencial 
del menor J.J.CH.A., y acuerda la constitución del acogimiento 
familiar simple y remunerado por parte de la familia sustituta 
seleccionada y declarada idónea, mediante la suscripción de 
las correspondientes actas de obligaciones.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo que establece el artículo 780.1.º de la citada ley procesal.

Cádiz, 18 de agosto de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 2 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 2 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
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acuerdo a don Miguel Peralta Carnero, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 2 de julio de 2009, por la que se comunica el acuerdo 
de inicio de procedimiento de desamparo a don Miguel Peralta 
Carnero, de fecha 2 de julio de 2009, referente a los menores 
C.P.C. e I.P.C., expedientes núms. 352-2007-00001895-1 y 
352-2004-0000561-1.

Málaga, 2 de julio de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 13 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de ratificación de desamparo.

Acuerdo de fecha 13 de agosto de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de ratificación de desamparo a don Manuel Jimé-
nez Ruiz y doña Mónica Carrero Cabrera, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 
18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de re-
solución de ratificación de desamparo de fecha 18 de junio 
de 2009 de los menores M.J.C., expediente núm. 352-2002-
00001211-1, significándoles que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de agosto de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 13 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de promoción judicial de adopción.

Acuerdo de fecha 13 de agosto de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución de promoción judicial de adopción a don Manuel 
Vázquez Cuesta y doña Rosa Rodríguez Aguilar, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 

de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de Heredia, núm. 
18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de promoción judicial de adopción, de fecha 11 de junio 
de 2009, de los menores P.C.V.R., expediente núm. 352-2001-
29-0050, significándoles que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de agosto de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se somete a infor-
mación pública la Autorización Ambiental Integrada y la 
Autorización Administrativa correspondiente al proyecto 
que se cita, en el término municipal de Jerez de la Fron-
tera, provincia de Cádiz. (PP. 2415/2009).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integra-
dos de la Contaminación, el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica; y la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector, se debe abrir un período de información pública 
con objeto de que los ciudadanos conozcan la documentación 
aportada y puedan presentar las alegaciones que estimen 
oportunas.

Por ello, y en virtud de la normativa anteriormente citada:

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública de la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y 
de Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica corres-
pondiente al proyecto «Central de Cogeneración en Azucarera 
Ebro, S.L.», promovido por Azucarera Ebro, S.L.S.U., en el tér-
mino municipal de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado documento.

Durante un plazo de cuarenta y cinco  días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
cualquier interesado podrá formular las alegaciones que es-
time oportunas por escrito en la propia Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y ser dirigidas a la Ilma. Delegada Pro-
vincial.

El expediente podrá ser examinado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en las oficinas de la Delega-
ción Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente 
en  Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Cádiz.


